
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., once de noviembre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200016500 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

DEMANDANTE:   GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  LUIS ALFONSO RAMÍREZ BRICEÑO  

 

Estudiada la solicitud que antecede, elevada por el apoderado del garante, se 

advierte que la misma es improcedente, ya que, este trámite se encuentra terminado por 

cumplimiento de su objeto y no admite intervención del garante, comoquiera que la ejecución 

de garantía mobiliaria se tramita ante CONFECAMARAS de acuerdo a la Ley 1676 de 2013. De 

otra parte, la solicitud de aprehensión no se enmarca dentro del artículo 20 de la ley 116 de 

2016. 

 

Por lo anterior, se rechaza de plano la solicitud de nulidad planteada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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